
Guayaquil, 13 de Marzo del 2001 
. » 

Señor: 

DANIEL FERNANDO LOPEZ MUÑOZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me veosta-4 A 
DAIFS-M 00 

Alem : qe -49 
Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LADRASA S.A.., resolvió elegirio 
GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el período de CINCO AÑOS, en 
reemplazo del señor Fernando Amaya González, quien renunció a sus funciones, 
el nombramiento del Fernando Amaya González, se inscribió en el Registro 
Mercantil el dieciocho de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, bajo el 
número tres setecientos noventa y dos del Repertorio.- 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la Compañía, en las que se incluyen las de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Compañías indistintamente.- 

La compañía LADRASA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, 
el día dos de Octubre de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de Noviembre de mil novecientos 
noventa y seis.- La compañía Ladrasa S.A., aumentó su capital y reformó sus 
estatutos sociales, mediante acto celebrado ante el Notario 3990 del 
Cantón Guayaquil, Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez, el dia ocho de Marzo 
del dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciocho de 
Mayo del dos mil.- Enmendados .- Valen .- E, 

do so 1 .. 

Atentamente, Agrega Vale —— 

 



Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede.- Guayaquil, a 13 de Marzo del 2001 . 
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Sr. Daniel Fernando López Muñoz 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Estado Civil casado 
C.C. No.0910458181 
Ciudadela El Periodista 
Manzana B-6 Villa 6 
Teléfono: 432544 
Guayaquil 
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DRA. NOAA 
Registradora Mer 

.. Cantón Gua 

   Se tomó nota as este Nombramiento a foja 

I3z0 del Registro Mercantil de LEG O 

al margen de la in Feb respectiva. 

Guayaquil, 174% / Y 20    
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   DRA. NORMA PLAZA DE GARC 
REGISTRADORA MERCANTI 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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